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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 3 de enero de 1950, dé acuerdo 

con las disposiciones vigentes
francos (l) ................ . ..................
Libras ....... ..............................
Dólares ............................ ............ ..
Francos suizos ......... ...................
Francos belgas .......
Florines ........... .........................
Escudos ........................................ ...
fesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ...........................
Coronas danesas ............................

3,128
30,660
10,950

252,970
21,000

288,157
38,086

1,80
2,116
1,585

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

A V I S O
Se recuerda a los señores suscriptores la obligación de 

abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, si así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar como incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1.° de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el 
mismo nombre de la suscripción.

LA ADMINISTRACION

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Escuela Diplomática
'ávuncio de concurso-subasta para adju

dicar las obras de construcción de un 
edificio para la Escuela Diplomática y 
Colegio Mayor, en terrenos de la Ciu
dad Universitaria de Madrid.
Se convoca concurso-subasta para ad- 

udicar la ejecución de las obras de cons- 
rucción de un edificio con destino a Es

cuela Diplomática y Colegio Mayor en te
rrenos de la Ciudad Universitaria, de Ma
drid.

Los pliegos de condiciones, proyectos, 
presupuestos, planos y demás documentos 
que integran el correspondiente proyecto, 
estarán de manifiesto todos los días labo
rables, desde las diecisiete a las dieci
nueve horas, en la Secretaría de la Es
cuela Diplomática, calle del Marqués de 
Cubas, núm. 13, Madrid.

El presupuesto de contrata asciende a 
Ocho millones seiscientas veintiún mil 
doscientas cuarenta y cuatro pesetas con 
cuarenta y cinco céntimos (8.621.244,45), 
que se considera como precio máximo o 
tope límite para la subasta.

La fianza provisional es de ciento se
tenta y dos mil cuatrocientas veinticua
tro pesetas con noventa céntimos (pese
tas 172.424,90), y la definitiva será del 
4 por 100 de la cantidad en que se ad
judique el remate, depositándose ambas 
en la Gaja General de Depósitos o en 
cualquiera de sus Sucursales de provin
cias.

Ix)s licitadores presentarán dos sobres 
cerrados y lacrados, en cuyo anverso se 
consignará: en uno, «Proposición para op
tar al concurso-subasta de ejecución de 
las obras de la Escuela Diplomática y Co
legio Mayor, en la Ciudad Universitaria. 
Referencias técnicas y económicas del
Concursante don .......... », y en el otro:
«Proposición para optar ai concurso-subas
ta de ejecución de las obras del edificio 
de la Escuela Diplomática y Colegio Ma
yor, en la Ciudad Universitaria.—Propues
ta económica de don .......... »

En el sobre de referencia acompañará 
el licitador:

Primero. El resguardo del depósito de 
Ja fianza provisional.

Segundo. Los documentos que justifi
quen su personalidad y el poder del fir
mante en el caso de no actuar en nom
bre propio o tratarse de persona jurídica.

Tercero. Justificante de encontrarse a¿ 
Corriente en el pago de las contribucio

nes de industrial o de utilidades, según 
los casos.

Cuarto. Los que exige el Decreto de 24 
de diciembre de 1928 sobre incompatibi
lidades.

Quinto. Relación d e remuneraciones 
minimas, en la forma que determina el 
apartado a) del Real Decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929, y demás documentos que 
prevenga la legislación con fines socia
les, v

Sexto. Las referencias técnicas y eco
nómicas, lo más amplias y detalladas po
sible, y por las que se acredite haber in
tervenido y ejecutado obras de importan
cia similar al objeto de este concurso- 
subasta.

En el sobre de la propuesta económica, 
extendida en papel sellado de sexta cla
se, se presentará la proposición, redacta
da con arreglo al modelo que se inserta 
al final de este anuncio.

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta podrán presentarse hasta las 
trece horas del día 30 de los corrientes, 
en el Registro de la Escuela Diplomática, 
con domicilio en la calle del Marqués de 
Cubas, 13, Madrid, o en la Sección de 
Contabilidad de este Ministerio.
. A las doce horas del dia siguiente se 
verificará la apertura d e . los pliegos de 
referencia, ante la Junta de Obras cons
tituida en este Ministerio, por el excelen
tísimo señor Subseretario o, por delega
ción, el Director general de Régimen In
terior, que la preside, y como Vocales, 
por el Director de la Escuela Diplomáti
ca: el Abogado del Estado Asesor de este 
Ministerio; el funcionario que designe el 
Interventor general de la Administración 
del Estado, y el Jefe de Contabilidad de 
esto departamento, que actuará de Secre
tario; asistidos, en el momento del con
curso-subasta, del Notario de turno que 
designe el Ilustre Colegio Notarial de Ma
drid, que levantará la correspondiente ac
ta del concurso-subasta.

Examinado el contenido de los pliegos 
de referencia, se hará la selección de los 
que deban admitirse, y acto seguido las 
propuestas económicas de los concursan
tes no escogidas se destruirán, sin abrir, 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura de las propuestas 
económicas de los seleccionados admiti
dos, y adjudicándose provisionalmente la 
obra a la proposición de tipo más bajo. 4

Modelo de proposición
Don .........., domiciliado .......... , calle

de ......... , número ........   (en nombre
propio o en concepto de apoderado de 
don ............  o en el de Gerente o repre

sentante de la Sociedad ........... domici
liada en ......... . según copia de escritura
de mandato o de poder que acompaño y 
que acredita legalmente la representación 
que ostenta y la facultad para ejercitar 
esas cuestiones), enterado del anuncio 
publicado, así como de las pliegos de con
diciones y vistos y examinados todos los 
documentos que integran el proyecto de 
obras de construcción de un edificio con 
destino a Escuela Diplomática y Colegio 
Mayor, en la Ciudad Universitaria de Ma
drid, se compromete a realizar las obras 
hitadas, tomando a su cargo su ejecución 
y el cumplimiento de todas las obligacio
nes establecidas, con estricta sujeción 'al 
correspondiente proyecto y pliego de con
diciones facultativas y económicas, por la 
cantidad de .........

(Fecha y firma.)
Madrid, 2 de enero de 1950.—El. Subse

cretario, Carlos Miranda y Quartín.
O.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Instituto Nacional de Colonización'

Se anuncia concurso público para la 
ejecución de las obras de «Ampliación del 
pueblo de Bemuy» (35 viviendas, con sus 
dependencias, artesanías, escuela y vi
vienda para Maestro, cerramientos y ur
banización) en el término municipal de 
Malpica de Tajo (Toledo).

El presupuesto de ejecución por con.- 
trata de las obras indicadas asciende a 
cuatro millones setenta y cinco mil seis
cientas cuarenta y dos pesetas con ochen-* 
ta y seis céntimos (4.075.642,86 ptas.)

Los proyectos y el pliego de condicio
nes del concurso en el que figura el mo
delo de proposición podrán examinarse 
en las oficinas centrales del Instituto Na
cional de Colonización, en Madrid (paseo 
de la Castellana, 31) y en la Delegación 
de dicho Organismo, en Talavera de la 
Reina (San Miguel, 4), durante los días 
hábiles y horas de oficina, a partir del 
próximo día 2 de enero.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo de haber constituido una fian
za provisional de sesenta y seis mil cien
to treinta y cuatro pesetas con sesenta 
y cuatro céntimos (66.134,64 ptas.), debe
rán presentarse en cualquiera de las ofi
cinas indicadas, antes de las doce horas 
del próximo día 21 de enero, y la aper
tura de los pliegos tendrá lugar en. las 
oficinas centrales, a las trece horas del 
día 25 de dicho mes.

Madrid, 22 de diciembre de 1949.— El
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Ingeniero Subdirector de Obras y Pro
vectos.

2.641—0 .

Como resultado del concurso anuncia
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 334, de 30 de noviembre 
de 1949, para la adjudicación de las obras 
de las redes de acequias, desagües y ca
minos del sector I de la zona del canal 
de-Aragón y C ataluña (Lérida;, cuyo pre
supuesto de ejecución por con trata  a s
ciende a 3.874.551,10 (tres millones ocho
cientas setenta y cuatro mil quinientas 
cincuenta y una pesetas con diez cénti
mos), la Dirección G eneral de Coloniza- 
sión ha tenido a bien adjud icar dichas 
obras a don. Ju an  B autista D iam ante Ca
brera, por la cantidad de 3.179.000 pese
tas (tres millones ciento setenta y nueve 
mil pesetas), que representa una baja del 
17,951785 por 100 sobre el presupuesto a n 
tes indicado.

Madrid, 22 de diciembre de 1949.—El 
Ingeniero Subdirector de Obras y Pro
yectos

2.462—0 .

Como resultado del concurso anuncia
do en el BOLETIN OFICIAL DEL E S r  
TADO núm ero 334, de fecha 30 de no
viembre de 1949, para  la ejecución de las 
obras del núcleo ru ra l en la finca «Los 
Villares», sita en el térm ino municipal 
de A ndújar (Jaén), cuyo presupuesto de 
ejecución por contrata asciende a pese
tas 3.212.666,11 (tres millones doscientas 
doce mil seiscientas sesenta y seis pese
tas  con once céntimos), la Dirección Ge
neral de Colonización ha  tenido a bien 
adjudicar dichas obras a don José Luis 
López Jurado, por la cantidad de pese
tas 2.656.874,88 (dos millones seiscientas 
cincuenta y seis mil ochocientas setenta 
y cuatro pesetas con ochenta y ocho cén
timos), que representa una baja del 
17,30 por 100 sobre el presupuesto antes 
indicado.

M adrid, 22 de diciembre de 1949—El 
Ingeniero Subdirector de Obras y Pro
yectos.

2.463—0.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA
A d j u d ic a c io n e s  de  o b r a s

La Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura publicó en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 27 de mayo de 1949 
anuncio de la subasta-concurso de las 
obras para  la- construcción del grupo ae  
cincuenta viviendas protegidas en Tudela 
de Duero (Valladolid), cuyo presupuesto 
asciende a la cantida-d de un millón se
tecientas seis mil ochenta y siete pesetas 
con cuarenta y nueve céntimos (peseta-s 
1.706.087,49), las cuales han  sido adjudi
cadas definitivam ente, previa aprobación 
del Institu to  Nacional de la Vivienda, al 
lic-itador don Primitivo G arcía Cuervo, en 
la cantidad de un millón trescientas no
venta y^ seis mil cuatrocientas tre in ta  y 
dos pesetas con setenta y dos céntimos 
<1,396.432,62 , o sea con una baja  global 
de  309.654,87 pesetas.

Madrid, 21 de diciembre de 1949.—El 
Secretario general de la  Obra, Carlos 
A. Soler.

2.466-0.

La Obra Sindical del Hogar y de Ar- 
oitit.eetura publicó en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 12 de agosto de 
1949 anuncio de la subasta-concurso de 
las obras para  la construcción del gru
po de cien viviendas protegidas en Villa- 
garcía ae Arosa (Pontevedra), cuyo pre
supuesto asciende a  cuatro millones qui
n ientas cu a ren ta ' y ocho mil 'novecien
tas veinticuatro pesetas con seten ta  y dos 
céntimos (4.548.924.72), las cuales h an  si
do adjudicadas definitivam ente, previa 
a probación del Institu to  Nacional de la 
Vivienda al licitador «Construcciones San

Miguel, S. v L.», en  la  can tidad  de tres 
millones cuatrocientas ocho mil quinien
tas nueve pesetas con tre in ta  céntimos 
(3.408.509,30), o sea con una rebaja  glo
bal de 1.140.415,42 pesetas.

Madrid, 21 de diciembre de 1949—Él 
Secretario general de la  Obra, Carlos 
A. Soler. 2.465—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA
SEVILLA

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

S u b a s t a

En el día 20 del próximo mes de enero, 
a las once de la m añana, tendrá lugar 
en los locales de esta Delegación de Ha
cienda la subasta por pujas a la llana 

1 de los efectos aprehendidos en el expe
diente de defraudación núm ero 130/47 
que a continuación se relacionan y cuyo
tipo de tasación se d e te rm in a :

Pesetas
Lote prim ero   *—

Un aparato  de radio m arca 
«Fénix», valorado en ..........  650,00

Un Id. id. m arca «Echophone» 
valorado en ...........................  950,00

Un id id. m arca «Philco», t.- 
po m aleta, valorado en .. 860.00

Dos id. íd. m arca «Philco», ti
po trópicb, valorados en 975 
pesetas cada uno ...............  1.950,00

T o t a l  d e l  l o t e   .....  4.410,00

Lote segundo

Un apara to  de r a d i o  m arca 
«Philco», tipo trópico, valo
rado en ......................................  975,00

Un id. id. m arca «Motorola», 
valorado en ................   900,00

T o t a l  d e l  l o t e  ...........  1.875,00

Lote tercero

100 válvulas r e c t  ificadoras, 
m arca «Ken-Rad» núm . 80 4.000,00

Lote cu arto

140 botellines de esm alte para  
uñas, m arca «Cutex», valo
rados en ..................................  1.152,00

Lote quinto

126.187,20 m etros de película 
virgen, m arca «Dupont», va
lorada a  razón de 1,73 ptas. 
m etro ....................................  218.303,85

Condiciones de la subasta
1.a Las proposiciones se h a rán  indepen

dientem ente p ara  caaa  lote.
2.a- Serán  de cuenta del rem atan te  los 

gastos de anuncio y voz pública y los 
impuestos de Derechos reales y Usos y 
Consumos procedentes.

3.a P ara  poder tom ar p arte  en la su
basta será condición indispensable el de
pósito previo an te  la m esa del 10 por 100 
del im porte de la  tasación correspon
diente.

4.« No se adm itirán  proposiciones in 
feriores a l im porte de la tasación respec
tiva.

5.a El pago ael precio del rem ate y el 
de los gastos e impuestos procedentes se 
hab rán  de realizar en m etálico inm edia
tam ente después de la adjudicación.

Advertencia
Las m ercancías objeto de la  presente 

subasta podrán ser exam inadas por los 
interesadas en los alm acenes de la Adua
n a  de esta capital, en horas hábiles de 
oficina.

El Secretario ae  la  Ju n ta , Carlos M. He
rre ra  de Vargas.—V.° B.°, el Delegado de 
H acienda, Ju an  González-Pálomtno M ar
tínez.

2.702-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRLA 
OVIEDO

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Ram ón Moré Cors, 
en nombre de la S. A. M etal Gráfica 
Moré, domiciliada en Gijón, La Calzada.

O bjeto : Adicionar a  su industria de 
fabricación de productos m anufactura
dos, como complemento de su fábrica de 
envases y litografía, los siguientes ele
mentos :

Dos prensas excéntricas de 20.000 ki
logramos cada una. Dos prensas excén
tricas de 3.000 kilogramos cada una. Una 
prensa excéntrica de 5.000 kilogramos.

T o d o s . ellos de procedencia nacional, 
para realizar anualm ente unas 50.000 
operaciones de corte y estam pe (peque
ñas piezas de m aterial eléctrico, porta
lám paras, cajas derivación, cajas inte* 
rruptores, etc.), tubos de plomo.

No se solicita la asignación de prime
ras m aterias por u tilizar recortes y so
brantes.

Se hace oública esta petición para  que 
quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios debidam ente reintegrados y por 
duplicado, en las oficinas de esta "Dele
gación, an tes de) plazo de diez días.

Oviedo, 12 de diciembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu,

2.705-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

EBRO

J e f a t u r a  de A g u a s

Habiéndose form ulado en este servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
no ta :

Nombre del peticionario : Don T rifóu  
López Guergue.

C antidad de agua que se p ide : Ochen-* 
ta  y dos (82) litros por segundo.

Corriente de donde h a  de derivarse: 
Río Ebro.

Térm inos municipales en que radica* 
rán  las obras: Logroño.

Destino del aprovecham iento: Riegos,
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo  2.° del Real Decreto-ley núm e
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 do marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un piazo. que term inará  a  las trece ho
ras del día en que se cum plan tre in ta  
na tu ra les y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la  de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

D uran te  este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
ta r  en las oficinas de esta C onfedera
ción, sitas en Zaragoza, avenida del Ge
neral Mola, núm. 26, el proyecto corres
pondiente a las obras que tr a ta  de eje
cutar. Tam bién se adm itirán  °n dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y ho
ras, otros proyectos que tengan  el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incom patibles con él. T ranscurrido  
el plazo fijado no se adm itirá  ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertu ra  de proyectos, a  que se re 
fiere el artículo  13 del Real Decreto-ley 
an tes citado, se verificará a  las diez ho
ras del prim er día laborable siguiente r.l 
de term inación del plazo de tre in ta  d ías 
antes fijado, pudiendo asistir a l acto  to
dos los peticionarios y levantándose de. 
ello el ac ta  que prescribe dicho articu-* 
lo, que será  suscrita por los mismos.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1949.-1 
El Ingeniero D irector adjunto , F. Fer-i 
nández

2712-0.
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PALENCIA 
Negociado de Fomento

S u b a st a  de o b r a s

El Pleno de esta excelentísima Diputa
ción, en sesión de 13 de los corrientes, 
acordó sacar a subasta, con arreglo a los 
pliegos ae condiciones y modelo de pro
posición que se hallan de manifiesto en 
el Negociado arriba indicado, durante las 
horas hábiles de oficina, la ejecución de 
las obras de acopio de piedra machacada, 
su empleo en recargos y riego asfáltico de 
los kilómetros 6 al 12 de la carretera pro
vincial de Villasarracino a Buenavista, 
por su presupuesto a la baja de 221.586,90 
pesetas, y acopio de piedra machacada, 
su empleo en recargo y riego asfáltico de 
los kilómetros 20 al final de la misma ca
rretera, por su presupuesto de 225.216,27 
pesetas.

Los pliegos conteniendo las proposicio
nes, debidamente reintegrados, y los res
guardos de la fianza provisional se pre
sentarán por separado en el mencionado 
Negociado de Fomento de la Diputación 
Provincial, exhibiendo el presentador do
cumento de identidad suficiente, dentro de 
los veinte días hábiles que sigan al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, durante 
Las horas de diez a doce, verificándose la 
subasta a las trece horas del mismo oía, 
bajo la presidencia del ilustrísimo señor 
Presidente de la excelentísima Diputación 
Provincial o Diputado en quien delegue 
en el Palacio provincial y con sujeción 
a las reglas establecidas en el Reglamen- , 
lo de 2 de julio de 1924.

La fianza provisional para tomar parte 
en la subasta será de 4.432 y 4.505 pesetas, 
respectivamente, para cada obra, pudien- 
do depositarse en la Caja provincial, en 
la de Depósitos o cualquiera de sus su
cursales, bien en metálico, valores del Es
tado o cédulas del Banco de Crédito Local.

El plazo para cada una de las obras 
será de ocho meses, a contar de la fecha 
en que se suscriba el correspondiente con
trato.

El bastanteo de poderes se hará, en su 
caso, por un señor Letrado del Ilustre Co
legio de Abogados de Palencia.

Palencia, 20 de diciembre de 1949.—El 
Presidente, B. Benito»

2.469-0.
 'J

a y u n t a m i e n t o s
M A D R I D

Secretaría
La Excma. Comisión Provincial per

manente. en sesión de 7 del actual, con 
sanción del Pleno en la de igual fecha, 
acordó anunciar concursó público para 
contratar las obras de la primera fase 
v accesorias de apertura y urbanización 
de la avenida del General Perón, con 
sujeción a los pliegos de condiciones re
dactados al efecto y por el presupuesto 
de contrata de 5.224 431,96 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y durante di
cho plazo podrán presentarse proposicio
nes, de diez de la mañana a una ae la 
tarde, en el Negociado de Subastas de 
la Secretaría y en las Tenencias de Al
caldía de Centro y Universidad, corres
pondientes a las Zonas primera y se
gunda, respectivamente, cuyas proposicio
nes deberán estar extendiaas en papel de 
la clase sexta, aumentado en el 5 por 100, 
y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados y acompañadas por se
parado del resguardo que acredite haber 
consignado en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 82.244,32 pesetas en concepto 
de depósito provisional, reintegraao con 
los sellos municipales especiales de subas
tas, a razón de 6 pesetas por cada 500 ó 
fracción de ellas, durante los expresados |

días y horas que comprende el plazo del 
concurso y en los sitios antes menciona
dos.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán ce mani
fiesto, durante los mencionados días y ho
ras, en el Negociado de Subastas del ex
celentísimo Ayuntamiento.

Los licita dores declararán en sus pio- 
posiciones que las remuneración ’s míni
mas que habrán de percibir los obreros 
que utilicen por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean in
feriores a los tipos fijados por las Enti
dades competentes.

Asimismo vienen obligados los licitado- 
res al cumplimiento de la Ley de Pro
tección a la producción nacional de 14 ae 
febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se pro
cederá al aía siguiente, a las trece, a la 
apertura de ios pliegos presentados los 
cuales pasarán, en unión del expedienta 
a estudio de la Comisión de Fomento pa
ra su propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Deposi
taría Municipal, en concepto de fianza 
definitiva, para garantizar el cumplimien
to del compromiso contraído, la can;.dad 
de 164.488,64 pesetas que le será devuelta 
a la terminación del contrato, prevea la 
certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este con
curso serán de cuenta del adjudica taro.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 27 de diciembre ae 1949.-E l 
Secretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición  
<cue deberá extenderse en papel timbra
do del Estado de la clase sexta, aumenta
do en el 5 por 100, y sello municipal de 
1.60 pesetas, y al presentarse llevar escri
to en el sobre lo siguiente: Proposición 
para optar al concurso de obras de la 
primera fase y accesorias de apertura y 
urbanización ae la avenida del Generai 
Perón.

Don  que vive ...... , enterado de las
condiciones para contratar, mediante con
curso, las obras de la primera fase y ac
cesorias de apertura y urbanización de 
la avenida del General Perón, anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el «Boletín Gficiab) de la provincia,
en los días  y   de   conforme en
un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dichas obras, con es
tricta sujeción. a ellas. (Aquí la proposi
ción de esta forma, por los precios tipos, o
con el alza o la baja ael  tanto por
ciento (en letra) en los precios tipos.

Asimismo se. compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categona 
empleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y ^or horas extraordinarias no 
sean inferiores a los tipos fijados por las 
entidades competentes.

Madrid  de  d e -19......
(Firma del proponente.)

2.474—O,
TARRASA

En ejecución de lo acordado por el ex
celentísimo Ayuntamiento, en sesión del 
día 22 de noviembre último, se convoca 
a concurso para la provisión en propiedad, 
previo examen de aptitud, de las plazas 
vacantes en este Municipio que a conti
nuación se relacionan, asignadas a los 
turnos que se expresan, ae1 conformidad 
con la Ley de 17 de julio de 1947 y dispo
siciones complementarias:

Catorce plazas de Guardia Municipal, 
con el haber anual de 5.300 pesetas cada 
una.

Una plaza de Mozo de limpieza del Ma
tadero, con el jornal diario de 13,20 pe
setas.

Un Ayudante de sepulturero, con el jor
nal alario de 14 pesetas.

I Una Encargada de la vigilancia y lim

pieza de retretes del Mercado de la In
dependencia, con el jornal diario de ocho
pesetas.

Dos Conserjes de Escuela, con el haber 
anual de 1.260 pesetas cada una.

Todas las plazas que anteriormente se 
relacionan disfrutarán, además, ae un au
mento transitorio en concepto de vida, 
cara del 25 por 100 sobre el sueldo con 
que respectivamente aparecen dotadas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
citada Ley de 17 de julio de 1947, se asig
nan cuatro plazas de Guardia Municipal 
al turno de cupo restringido, por el orden 
de prelación y en la proporción que en el 
artículo tercero de dicha Ley se estable
ce entre los solicitantes Caballeros muti
lados, ex combatientes, ex cautivos y huér
fanos de la guerra, quedando las restan
tes plazas que se comprenden en la pre
cedente relación para su provisión en tur* 
no libre.

Los aspirantes deberán reunir las si* 
guientes condiciones:

a) Ser español.
b) Haber cumplido veintitrés años y nó 

exceder de treinta y cinco el día queter* 
mine el plazo de presentación de ins
tancias.

Carecer de antecedentes penales, 
acreditar buena conducta y no haber sido 
procesado por delito común ni política 
por acusaciones contrarias al actual ré«- 
gimen.

d) Ser físicamente apto para el desem.» 
peño del cargo; y

e) Ser de indudable adhesión al GloV 
rioso Movimiento Nacional y a las ideaá 
representadas por éste.

Los aspirantes a Guardias Municipales 
deberán gozar ae integridad corporal y 
perfecta salud, tener una talla mínima* 
de 1.650 milímetros y haber servido en el 
Ejército durante seis meses como mínimo.

Los aspirantes a las plazas a proveer 
con personal femenino deberán acreditar 
haber cumplido el Servicio Social de la». 
Mujer o hallarse exentas del mismo.

Los concursantes deberán presentar sus 
solicitudes, dirigidas al señor Alcalde Pre
sidente ae esa Corporación Municipal, y 
debidamente, reintegradas con arreglo a 
la vigente Ley del Timbre y un sello mu
nicipal de dos pesetas, en el Registro ge
neral de la Secretaría de este Ayunta
miento, en el plazo de un mes, a contar 

• desde el siguiente día al de la inserción 
de la presente convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

En las solicitudes los concursantes ha
brán de especificar con toda claridad la» 
plaza o plazas a que aspiren, como asi
mismo el turno f ex combatientes, ex cau
tivos, etc.) en que se soliciten, siendo pre
ciso instancias por separado, aunque se 
trate de una misma persona para concu
rrir a turnos distintos.

Los documentos que deberán acompa
ñar a . sus respectivas solicitudes, ejerci
cios en que consistirán los exámenes, for
ma de calificación de los mismos, Tribu
nal que ha de juzgarlos y demás datos 
referentes a este concurso-examen apare
cen aetallados en las bases por que el mis
mo ha de regirse, publicadas íntegramen
te en el «Boletín Oficial de la provincia 
de Barcelona», número 300, correspondien
te al día 16 de diciembre de 1948.

Tarrasa, 19 de diciembre de 1949.—El 
Alcalde. A. Vallhonrat.

2.471-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE AC
CIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 2 de julio de 1949 
falleció en Corrales (Zamora) el obrero 
José Luis Hernández del Barco, de vein
ticuatro años de edad, natural de Pie- 
drahita de Castro (Zamoi*a), hijo de Ru* 
fino y de Teresa, domiciliado en Salaman
ca, avenida Tres Cruces, 7, que traba-* 
jaba al servicio de la RENFE.
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Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 6 de marzo de 1948 
falleció en Barcelona la obrera María 
Saladrigas Cusco, de cuarenta y cinco 
años de edad, natural de Villanueva y 
Geltrú (Barcelona), hija de Ramón y de 
Margarita, domicilida en Barcelona, calle 
de Cartagena, 278, que trabajaba al ser
vicio del Ministerio del Aire.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 20 de diciembre de 
1947 falleció en Olloniego (Oviedo) el 
obrero José María Rodríguez Cuesta, de 
veintiún años de edad, natural de Ciaño- 
Sama de Langreo (Oviedo), hijo de Be
nigno y de Milagro^, domiciliado en. Ollo
niego (Oviedo), que trabajaba al servicio 
de la entidad patronal Minas Reunidas 
de Cobertoria.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido. el día 2 de septiembre de 
1949 falleció en León, el obrero Paz León 
Fernández, de treinta y siete años úe 
edad, natural"de León, hijo de Teóñlo, 
domiciliado en León (barrio del Cana
rio) calle del Medio, 25, que trabajaba al 
servicio de la Compañía Arrendataria de 
Fósforos.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido, el día 11 de junio de 1949 
falleció en Dos Hermanas (Sevilla) el 
obrero Pedro Gallardo Valenzuela, de 
Veinticinco años de edad, natural de Ma
quillas (Badajoz), hijo de Pedro y de 
Carmen, domiciliado en Sevilla (Bda. Be
lla vista), calle Florida, 14, que trabajaba 
al servicio de Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando, 
los documentos que lo acrediten, a la 

' Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6. Madrid.

Madrid, 21 de diciembre de 1949. — El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C IO S  P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA DE CARBONES, INDUS

TRIA Y NAVEGACION, S. A.
(CARINSA)

Verificado el día 20 del • corriente el 
cuarto sorteo ordinario para amortización 
de las Obligaciones de esta Compañía, 
cinco por ciento, emisión 1945, han que
dado amortizados trescientos cincuenta 
títulos, cuya numeración es la siguiente:

Del 291 al 300, del 651 al 660, del 1.171 
al 1.180, del 1.411 al 1.420, del 1.471 al
I.480, del 1.551 al 1.560, del 2.211 al 2.220, 
del 3.091 al 3.100, del 3.451 al 3.460, del 
3.541 al 3.550, del 3.611 al 3.620, del 3.831 
al 3.840, del 5.991 al 6.000, del 6.151 al 
6.160, del 9.841 al 9.850, del 10.711 al 
10.720, del 11.091 al 11.100, del 11.221 al
II.230, del 11.321 al 11.330, del 11.991 al
12.000, del 12.541 al 12.550, del 12.941 al
12.950, del 13.501 al 13.510, del 13.531 al
13.540, del 13.741 ai 13.750, del 14.681 al
*4.690, del 15.161 al 15.170, del 15.371 al
15.380, del 15.381 al 15.390, del 16.061 al
16.070, del 16.141 al 16.150, del 17.661 al
17.670, del 18.471 al 18.480, del 19.001 al
*9.010, del 19.291 al 19.300.

A partir del día 2 de enero próximo se 
procederá al pago del importe de las ci
tadas Obligaciones, que deberán entregar
se con cupón número 20 y siguientes, a 
razón de quinientas pesetas por título, 
que podrá hacerse efectivo en los siguien
tes Bancos de esta plaza: Banco Hispano 
Colonial, Jover y Compañía, Banco Za
ragozano y Banco Español de Crédito.

Bareelona, 21 de diciembre de 1949.
$.240—P.

ELECTRA VALENCIANA, S. A.
A m o r t i z a c i ó n  d e  O b l i g a c i o n e s  y  p a g o

d e  CUPONES

A partir de primero de enero próximo 
los Bancos de Vizcaya, Español de Cré
dito > Hispano Americano, de Valencia, 
y las demás Sucursales y Agencias de los 
mismos, pagarán a la par, con deducción 
de impuestos, las Obligaciones Electro- 
Hidráulica del Turia (tercera y cuarta 
emisiones, años 1911 y 1913, respectiva
mente), y Electra-Volta (Turia), emisión 
año 1922, que resultaron amortizadas en 
sorteos celebrados al efecto el 21 del ac
tual, ante el Notario de Madrid, don 
Luis Hernández y González, cuyos núme
ros figuran en las relaciones obrantes en 
poder de dichos Bancos, a disposición de 
los señores obligacionistas.

Además, pagarán a los líquidos que se 
indican loy cupones de Obligaciones de 
las emisiones siguientes:

Electra' Valenciana, segunda emisión, 
1927: cupón semestral número 45, a 8,90 
pesetas.

Electro-Hidráulica del Turia: tercera 
emisión, 1911: cupón semestral núme
ro 58, a 8,90 pesetas; cuarta emisión, 1913: 
cupón semestral número 54, a 8,90 pe
setas.

Electra - Volta (Turia), emisión 1922: 
cupón semestral número 54, a diez pe
setas.

Getafe, 24 de diciembre de 1949.—Se
cretaría General.

6.241—P,

A D M IN IS TR ACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

R ec tific a c ió n

En el edicto correspondiente al Juzgado 
de Primera Instancia número nueve, de 
esta capital, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 364, de 
30 de diciembre de 1949, páginas 2911 y 
2912, se ha padecido un error de impren
ta, en donde dice: «se sacan a la venta en 
pública subasta, por término de veintio
cho días, respectivamente», que debe decir : 
«veinte y ocho días, respectivamente». Î o 
que se rectifica a los efectos consiguientes.

BARCELONA
E d icto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número diez de esta capital, en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley 
Hipotecaria, promovido por don Jaime 
Corbera Puñet, contra don José María 
Thomas Domenech, por el presente se 
anuncia por primera vez, término Qe vein
te días, y por el precio de valoración fija
do en las tres escrituras de debitorio, base 
de dicho procedimiento, la venta en pú
blica subasta ae la cuarta parte indivisa 
de la finca hipotecada en dichas escri
turas, siguiente:

«Una casa situada en esta ciudad, calle 
de Mallorca, señalada con los números 
doscientos noventa y uno y doscientos no
venta y tres, compuesta de bajos, semi- 
sótauos, entresuelo y cuatro pisos altos 
dobles con cubierta de terrado; ocupa en 
junto un solar que tiene la figura de un 

. trapecio rectangular, de superficie nove
cientos , noventa y tres metros cuarenta 
centímetros, equivalentes a veintiséis mil 
doscientos noventa y seis palmos, veinti
nueve céntimos. Linda, al frente, Medio
día» en una linea de veinte metros, con

la calle de Mallorca; por detrás, con ho
nores de don Matías Muntadas; por la 
derecha. Oliente, con honores de don Ig
nacio Carsi, en una línea de cincuenta 
y dos metros diez centímetros, y por la 
izquierda, Paniente, en una línea ae 47,24 
metros, con honores de don Pablo Casa- 
des». Inscrita en el Registro de la Pro
piedad del Distrito de Oriente, de esta 
ciudad, al folio 153, del tomo 927 del ar
chivo, libro 47, Sección quinta, finca nú
mero 958, triplicada, inscripción 20.

Tasada la cuarta parrá ae la finca re
señada en las tres escrituras de debitorio 
mencionadas en la cantidad de ochocien
tas cincuenta v tres mil ciento ochenta 
pesetas.

La celebración del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día ocho ae febrero del año próximo, 
a las aoce horas, bajo las condiciones si
guientes:

Primera: Que no se admitirá postura al
guna que no cubra el tipo de valoración 
antes indicado.

Segunda. Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licúadores consignar 
previamente en la mesa ael Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Dichas con
signaciones se devolverán a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, ex
cepto la correspondiente al mejor postor, 
la cual se íeservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación, 
y, en su caso, como parte ael precio de la 
venta.

Tercera. Los autos y la certificación a 
que se contrae la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
el lemaiante acepta las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedando 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin que sea destinado a su extin
ción el precio del remate.

Cuarta. Que 1os gastos de la subasta, 
y pago de aerechos reales a la Hacienda 
vendrán a cargo del rematante.

Barcelona, 22 de dieciembre de 1949.—* 
El Secretario, Angel Astray.

6.224-A. J.

MORA DE RUBIELOS 
E d icto  .

Don Vicente Martínez Blay, Juez de Pri
mera Instancia de Mora de Rubieios
y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue expediente a 
instancias dei Procurador don Miguel 
Cortel Aznar, en nombre y representa
ción de los herederos de don Carlos Or- 
dóñez Romero, en solicitud de devolución 
de ;a fianza de mil novecientas ochenta 
y siete pesetas con cincuenta céntimos, 
que pára el ejercicio del cargo de Re
gistrador de la Propiedad constituyó di
cho señor, que falleció en Sevilla el día 
veintidós de agosto de mil novecientos 
cuarenta y ocho, habiendo servido los 
Registros de la Propiedad de Lerma, 
Chinchilla. Huelma y últimamente el de 
esta villa de Mora de Rubieios.

Lo que se anuncia por el presénte, a 
fin de que todos aquellos que tuvieran 
alguna acción que deducir contra el ex
presado señor Registrador de !a Propie
dad presenten en este Juzgado la opor
tuna reclamación, en el plazo de tres 
meses, contados desde el día de la publi
cación del presente en/el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y de esta provin
cia.

Mora de Rubieios, 19 de diciembre de 
1949.—El Juez, Vicente Martínez.—El Se* 
creta rio. Ramón Modesto.

2,706-A. J.


